
FONDO CONCURSABLE PARA PROYECTOS DE CULTURA 
Y SITIOS DE MEMORIA 2024 

Guía de orientación N°2: Documentos requeridos 

Cada organización deberá presentar todos los documentos de postulación generales y los 

específicos para la línea de financiamiento respectiva, según la naturaleza del proyecto. 

El no cumplimiento de los requisitos señalados será causal de declaración de 

inadmisibilidad del proyecto. 

¿Qué documentos necesito para postular? 

Documentos administrativos 

Los siguientes documentos son transversales y obligatorios para todos los proyectos 

postulantes: 

a. Documento que acredite la personería del representante legal 

Tener presente que si los estatutos de la organización indican que el presidente del 

directorio es su representante legal no será requerido el documento para acreditarlo.  
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b. Estatutos vigentes, que deben indicar explícitamente que son constituidos como una 

organización de derechos humanos, tan como indica el ejemplo a continuación:  

 
  

Si sus estatutos no lo indican textualmente, deberán completar y presentar el anexo 

4, dispuesto para estos efectos. 
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c. Certificado que acredite vigencia y datos de la cuenta bancaria de la organización, 

emitido por la institución bancaria correspondiente, durante el año en curso (2024). 

No se aceptarán cuentas de personas naturales y ni en moneda extranjera. 

 

Documentos de postulación para ambas líneas de financiamiento: 

Posterior a la selección de la línea del fondo a la que postularán y de completar los datos 

generales del proyecto (nombre y descripción), debe comenzar con el llenado de los 

anexos. Los tres primeros anexos son transversales y obligatorios para todos los 

proyectos postulantes. 

Recuerda que para descargar estos documentos es necesario ingresar tu postulación en la 

plataforma web fondos.gob.cl, cuyo acceso se realizará mediante clave única de la 
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persona que tiene la representación legal de la organización postulante, otorgada por el 

Servicio de Registro Civil e identificación. 

1. Anexo N°1: Formulación del proyecto 

En este documento debes presentar el resumen del proyecto con sus respectivos   

objetivos, productos, actividades asociadas y la planificación presupuestaria. 

 

Recuerda revisar las bases antes de hacer envío de este apartado. En el caso de que 

el proyecto tenga planificado desarrollar acciones en determinados espacios 

(ceremonia de entrega de productos, exhibición material audiovisual, seminarios, etc.) 

se deben cargar “cartas de compromiso” otorgados por las instituciones en las cuales 

se planean realizar estas actividades.  
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2. Anexo N°2: Declaración jurada simple de inexistencia de inhabilidades y de 

inexistencia de rendiciones de cuentas pendientes con el Estado 

Este documento debe estar firmado por la persona que tiene la representación legal. 

                             

3. Anexo N°3: Carta de presentación de organizaciones postulantes 

Solicitamos este documento con el fin de conocer más respecto a la organización y la 

experiencia del equipo ejecutor que trabajará en el proyecto (ocupación, trabajo con 

grupos de especial protección,  entre otros). 
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4. Anexo N°4: Declaración de organizaciones de defensa y promoción de derechos 

humanos sin indicación en estatutos 

En el caso de que en tus estatutos no se mencionen las palabras “derechos humanos” 

debes completar este documento. Este permitirá que declares las actividades que han 

implementado vinculadas a los derechos humanos (debes mencionar tres con sus 

respectivos verificadores). 
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Recomendaciones 

• Revisa las bases del concurso (descarga aquí). 

• Adjunta todos los documentos requeridos: Personería del representante legar, estatutos 

vigentes, certificado y datos de la cuenta bancaria de la organización, anexos de 

postulación. 
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• Ante problemas con la plataforma, comunícate con profesionales de la página de 

fondos.gob.cl: +56 9 64050080 ; +56 9 64050057 ; +56 9 8922 6977. 

• Frente a dudas sobre el concurso, comunícate al correo fondoddhh@minjusticia.cl o vía 

telefónica con el Área de Memoria Histórica entre las 10:00 y las 16:00 horas (horario 

continental): +56 2 2674 3156 ; +56 2 2674 3242 ; +56 2 2674 3294 ; +56 2 2674 3525.
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